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DECRETO

ASUNTO: Convocatoria Junta de Gobierno Local a celebrar el día 15 de mayo de
2026.
EXPEDIENTE: JGL 19/2026.

Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz tienen su periodicidad establecida, en virtud del Decreto nº 2023/3400, de
fecha 22 de junio, con carácter semanal, todos los viernes a las 10:00 horas. En
caso de coincidir en festivo, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local se
celebrará el día hábil inmediatamente anterior.

Por cuanto antecede y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1.c) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Alcaldía-Presidencia RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, a celebrar el
día 15 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, en el Salón de la Junta de Gobierno
Local, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada
el día 8 de mayo de 2026.

2. Correspondencia y disposiciones oficiales.
3. Sentencias y resoluciones de tribunales administrativos.

3.1. Sentencia de la Sección C-A del Tribunal de Instancia de Cádiz. Plaza
núm. 1, en procedimiento abreviado nº 283/2025.

3.2. Sentencia de la Sección C-A del Tribunal de Instancia de Cádiz. Plaza
núm. 4, en procedimiento abreviado nº 9/2025.

3.3. Diligencia de ordenación de la Sección C-A del Tribunal de Instancia de
Cádiz. Plaza núm. 2, en procedimiento ordinario nº 83/2025.

4. Reclamaciones por responsabilidad patrimonial.
4.1. Admisión a trámite de solicitud de reclamación de responsabilidad

patrimonial e inicio de expediente nº 2025.051.
4.2. Admisión a trámite de solicitud de reclamación de responsabilidad

patrimonial e inicio de expediente nº 2025.053.
4.3. Desistimiento de solicitud de reclamación de responsabilidad

patrimonial, expediente nº 2025.055.
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4.4. Desistimiento de solicitud de reclamación de responsabilidad
patrimonial, expediente nº 2025.056.

5. Declaración de ineficacia de la Declaración Responsable de Utilización para
adecuación de interior de local para trasteros en Cuesta de las Calesas,
43-bajo-puerta 1.

6. Certificación nº 4 de las obras de “RESANADO Y PINTADO DE FACHADA
EN EDIFICIO CENTRO INTEGRAL DE LA MUJER”.

7. Certificación nº 4 de las obras de “REPARACIÓN DE DESPERFECTOS,
REFORMA DE FACHADA Y NUEVOS LOCALES DE LA PÉRGOLA
MIRADOR DEL PASEO DE SANTA BÁRBARA”.

8. Certificación nº 5 de las obras de “REPARACIÓN DE DESPERFECTOS,
REFORMA DE FACHADA Y NUEVOS LOCALES DE LA PÉRGOLA
MIRADOR DEL PASEO DE SANTA BÁRBARA”.

9. Certificación nº 5 y última de las obras de “PROYECTO PARA LA
REPARACIÓN DE LA VISERA DEL MIRADOR ENTRECATEDRALES”.

10. Expediente de contratación para la licitación del “SUMINISTRO DE
DIVERSOS MATERIALES PARA LA DELEGACIÓN DE MANTENIMIENTO
URBANO (5 LOTES)”.

11. Expediente de contratación para la licitación del “SERVICIO DE TRABAJOS
DE CARPINTERÍA DE MADERA PARA LA REPARACIÓN DEL SUELO DE
TARIMA DEL MUSEO DEL TÍTERE”.

12. Celebración de actividad cultural denominada “CONCIERTOS DE VERANO
EN EL CASTILLO DE SANTA CATALINA 2026”.

13. Colaboración de Delegaciones Municipales con motivo de la celebración de la
XXIV Edición del Festival Internacional Cádiz en Danza.

14. Autorización de ocupación de la plaza José Macías Rete por la Asociación
Sociocultural Mujeres de Acero, con motivo de la celebración de la XIV CRUZ
DE MAYO.

15. Autorización de ocupación de la plaza de Mina por la Asociación sin ánimo de
lucro YOGANCHILLO CÁDIZ Y PUNTO, con motivo de la celebración del “Día
Mundial de Tejer en Público”.

16. Iniciación de expediente de extinción del derecho de ocupación y uso del
puesto nº 54 del Mercado Central de Abastos.

17. Convenio de canalización de subvención con el Centro Integral de Personas
Sordas de Cádiz (ALBOR).

18. Relación nº 157/2026 de Ayudas Económicas Familiares.
19. Relación nº 158/2026 de Ayudas de Emergencia Social.
20. Relación nº 159/2026 de ayudas sociales para el pago de recibos de

suministro de electricidad.
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21. Relación nº 153/2026 de ayudas para el pago de recibos de suministro de
agua.

22. Relación nº 155/2026 de bonificaciones para pensionistas en las tarifas de
electricidad.

23. Relación nº 154/2026 de bonificaciones para pensionistas en las tasas de
agua.

24. Relación nº 156/2026 de la Cobertura Energética Anual en la Tasa de
Electricidad.

25. Relación nº 160/2026 del Suministro Mínimo Vital de Agua.
26. Relación nº 162/2026 de alta de usuario del Servicio de Comida a Domicilio.
27. Cuentas, facturas y justificantes.

27.1. Admisión de justificación de subvención de la ASOCIACIÓN NUEVA
JUVENTUD DE TRILLE.

27.2. Admisión de justificación de subvención del CENTRO DE
INNOVACIÓN SOCIOEDUCATIVA.

27.3. Admisión de justificación de subvención del AULA DE CULTURA DEL
CARNAVAL.

27.4. Admisión de justificación de subvención de AGAFI.
27.5. Admisión de justificación de subvención de la A.VV. FUERTE DE SAN

LORENZO DEL BARRIO DE PUNTALES.
27.6. Admisión de justificación de subvención de UBUNTU.

28. Urgencias.
29. Mociones, ruegos y preguntas.
30. Informes de Delegaciones y Concejalías.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente convocatoria por el Sr. Secretario a los
miembros de la Junta de Gobierno Local y al Sr. Interventor Municipal con la
anticipación debida, para su conocimiento y asistencia; y publíquese en el Tablón
de Edictos Municipal para general conocimiento.

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE

Fdo.: BRUNO GARCÍA DE LEÓN
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